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En Estado No. 176 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE  2023 
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Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El apoderado judicial de la parte actora informa que el día 31 de octubre hogaño 

remitió al demandado HÉCTOR RAMIRO ASTUDILLO PÉREZ, la notificación de 

que trata el Art. 292 del C.G.P., sin embargo, no aportó la constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección por lo que se dispondrá requerirle para 

que aporte la correspondiente certificación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por la parte actora el 02 de 

noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte la constancia de haber 

sido entregado el aviso en la dirección de notificación del demandado HÉCTOR 

RAMIRO ASTUDILLO PÉREZ conforme lo dispone el artículo 292 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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